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	Radicación:
	

	Investigados: 
	

	[bookmark: _Hlk128592941]Cargo: 
	

	Entidad:
	Empresa de Servicios Públicos de Santa Marta ESSMAR E.S.P.

	Informe: 
	

	Fecha Hechos: 
	

	Fecha del Informe: 
	

	Asunto: 
	

	Decisión:
	AUTO APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 



Santa Marta D.T.C.H. - Colombia 
(FECHA)

De conformidad con las facultades otorgadas mediante Acuerdo No. 012 de 2020, modificada por la Resolución N°ES-2023-06-22-015 del 22 de junio de 2023, a Secretaría General de la Empresa de Servicios Púbicos del Distrito de Santa Marta / ESSMAR E.S.P. en materia del ejercicio de la Potestad Disciplinaria, con fundamento en las disposiciones legales en especial las conferidas en el artículo 83 de la Ley 1952 de 2019 y conforme lo establecido en los artículos 211 y ss. de la Ley 1952 de 2019, se procede a evaluar el informe presentado por el señor (NOMBRE) , quien funge como (CARGO) de la (ENTIDAD) con el fin de establecer si existe mérito para ordenar Apertura de Investigación Disciplinaria o la actuación procesal pertinente. 

ANTECEDENTES


II. CONSIDERACIONES

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 211 de la Ley 1952 de 2019[footnoteRef:1], cuando con fundamento en la información de la queja o la recaudada durante la etapa de Indagación Preliminar, se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, es procedente iniciar Investigación Disciplinaria.  [1:  “[…] PROCEDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA…Cuando, con fundamento en la queja, en la información recibida o en la indagación previa, se identifique al posible autor o autores de la falta disciplinaria, el funcionario iniciará la investigación disciplinaria”.
] 


Por otra parte, el artículo 215 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 37 de la Ley 2094 de 2021, contempla que la decisión que ordena abrir investigación disciplinaria deberá contener lo siguiente: 

1. La identidad del posible autor o autores.
2. Relación clara y sucinta de los hechos disciplinariamente relevantes en lenguaje comprensible.
3. La relación de pruebas cuya práctica se ordena.
4. La orden de incorporar a la actuación los antecedentes disciplinarios del disciplinable, una certificación sobre la relación con la entidad a la cual el servidor público esté o hubiese estado vinculado, una constancia sobre el sueldo devengado para la época de la realización de la conducta y su última dirección conocida.
5. La información sobre los beneficios de la confesión o aceptación de cargos.
6. La orden de informar y de comunicar esta decisión, en los términos del artículo siguiente

2.1. IDENTIDAD DEL POSIBLE AUTOR DE LA FALTA DISCIPLINARIA


2.2.	HECHOS DISCIPLINARIAMENTE RELEVANTES


2.3. INFORMACIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS DE LA CONFESION Y LA ACEPTACION DE CARGOS 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 215 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 37 de la Ley 2094 de 2021, se hace explicita la transcripción de la oportunidad y beneficios de la confesión o de la aceptación de cargos, conforme lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 30 de la Ley 2094 de 2021, así:
“Oportunidad y beneficios de la confesión y de la aceptación de cargos. La confesión y la aceptación de cargos proceden, en la etapa de investigación, desde la apertura de esta hasta antes de la ejecutoria del auto de cierre. Al momento de la confesión o de la aceptación de cargos se dejará la respectiva constancia. Corresponderá a la autoridad disciplinaria evaluar la manifestación y, en el término improrrogable de diez (10) días elaborará un acta que contenga los términos de la confesión o de la aceptación de cargos, los hechos, su encuadramiento típico, su calificación y la forma de culpabilidad. Dicho documento equivaldrá al pliego de cargos, el cual será remitido al funcionario de juzgamiento para que, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su recibo, profiera el respectivo fallo.

Si la aceptación de cargos o la confesión se producen en la fase de juzgamiento, se dejará la respectiva constancia y, se proferirá la decisión dentro de los quince (15) días siguientes. La aceptación de cargos o la confesión en esta etapa procede hasta antes de la ejecutoria del auto que concede el traslado para alegar de conclusión.

Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.

El anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas contenidas en el Artículo 52 de este código. En el evento en que la confesión o aceptación de ·cargos sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de esta ley.

PARÁGRAFO. No habrá lugar a la retractación, salvo la violación de derechos y garantías fundamentales. (Subrayas fuera de texto)

Debe tenerse en cuenta la finalidad de la Investigación Disciplinaria, tal como lo plasmó el legislador en el artículo 212 de la Ley 1952 de 2019, expresando: “La investigación tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad (…)”

En virtud de haber cumplido los presupuestos señalados en el artículo 211 de la Ley 1952 de 2019, y con miras de cumplir con lo reglado en el artículo 215 de la misma norma, la Secretaría General de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta / ESSMAR E.S.P.

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar Apertura Investigación Disciplinaria 

SEGUNDO: Decretar, Practicar e Incorporar las pruebas y diligencias relacionadas a continuación, conforme lo previsto en los artículos 147, 149, 150 y 151 de la Ley 1952 de 2019, por considerarlas necesarias, pertinentes, conducentes y útiles para cumplir con los fines de la Investigación Disciplinaria:

1. Las demás pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para el pleno esclarecimiento de los hechos denunciados.

TERCERO: Por Secretaría del Despacho / Profesional Especializada adscrita a Secretaría General se adelantarán las siguientes diligencias: 
 
1. Solicitar a la Dirección de Capital Humano de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta / ESSMAR E.S.P. certificar la vinculación del señor (NOMBRE), así como la información relacionada con la hoja de vida de la misma, respecto de sus identidades personales, última dirección registrada, número telefónico, sueldo devengado durante su vinculación en ESSMAR E.S.P, tipo de vinculación, constancias sobre antecedentes laborales y disciplinarios internos. 

2. Solicitar a la Dirección de Capital Humano de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta / ESSMAR E.S.P., copia del Manual de Funciones y Competencias Laborales correspondiente al cargo o Contrato de Trabajo del señor (NOMBRE), con el acto administrativo que lo adoptó, así como de los actos de nombramiento y posesión si es el caso, copia íntegra de la hoja de vida incluyendo todos los anexos. 

3. Comunicar sobre la apertura de esta Investigación Disciplinaria a la Viceprocuraduría General de la Nación y a la Procuraduría Provincial según el caso, y a la Personería Distrital de Santa Marta; en cumplimiento del artículo 216 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 37 de la Ley 2194 de 2021.

4. Obtener de la Página de la Procuraduría General de la Nación el Certificado de Antecedentes Disciplinarios de (NOMBRE). 

5. [bookmark: _Hlk98177285]Notificar / Comunicar la decisión al Disciplinado (NOMBRE), indicándole que tiene derecho a designar apoderado y rendir versión libre, para lo cual si es su deseo de ser escuchado lo comunique a este Despacho para poder programar fecha para la diligencia.

6. Realizar las comunicaciones y notificaciones a que haya lugar.

CUARTO: Notificar la presente decisión al Investigado para que ejerza su derecho de contradicción y defensa, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno, que tiene derecho a designar apoderado y rendir versión libre cuando a bien lo considere y así lo decida. De igual manera, debe suministrar la dirección en la cual recibirá las comunicaciones o la dirección de correo electrónico, en caso de que por escrito acepte ser notificado por este medio, también los beneficios a que habría lugar en caso de confesión o aceptación de cargos; para tal efecto líbrense las respectivas comunicaciones indicando la decisión y la fecha de la providencia.

QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 


NOTIFÍQUESE / COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



ROBINSON MORELO GONZÁLEZ
Secretario General 
	[bookmark: _Hlk141278707]
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó
	Jaime Andrés Saumet Jiménez
	Profesional Universitario adscrito Secretaria General
	


	Revisado los soportes que generan este proceso, declaramos que el presente documento está ajustado a toda la normatividad vigente, a las disposiciones legales y lo presentamos para la firma de la Secretaria General.
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